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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  DESIGNACIÓN DE CURADOR 

DEMANDANTE:  CARMELINA PENAGOS VARGAS 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-001-2023-00122-00 

 

  

En relación con la audiencia celebrada el veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), este despacho observa un error involuntario reflejado en el inciso 

TERCERO en el cual se estableció: “Ordenar que en el término no superior de sesenta 

(60) días, se confeccione un inventario y avalúo de los bienes de los menores Iván Jesús 

Ospino Gaviria y Valeria Alejandra Gaviria Penagos. Para tal fin se designa a la doctora 

Estefanny Benjumea Arrieta, de la lista de auxiliares de la justicia del Despacho. 

Notifíquesele la designación y si acepta désele posesión.” SUBRAYADO, NEGRITA Y 

CURSIVA por fuera del texto. 

  

El yerro consiste en que se nombró a un abogado en lugar de un contador para 

la confección de un inventario y avalúo, por lo cual se procede de oficio a 

corregir la inconsistencia, en los términos del artículo 286 del CGP y como 

consecuencia se designará a la contadora Etnia Esther Martínez Arias para que 

confecciones el prenombrado avalúo. 

 

Así las cosas, se ordena relevar del cargo en el que fuera nombrada la Dra. 

Estefanny Benjumea Arrieta y en su lugar nómbrese a la Contadora Etnia Esther 

Martínez Arias, para que en el término no superior de sesenta (60) días, se 

confeccione un inventario y avalúo de los bienes de los menores IJOG y VAGP. 

Notifíquesele la designación y si acepta désele posesión. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ 

 
JMSB 
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